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Bogotá D.C, 06 de Mayo de 2021 

 

Señores 
CONSORCIO MEDUSA K 
Atn. Ing. Nick Randy Almeida Gamarra 
Calle 23F No. 85A-31 
Ciudad 

C&C-FDLK-CTO-314-2019-297 
 

Referencia: Contrato COP-314-2019; EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO 
AGOTABLE, LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL LOCAL INTERMEDIA, Y ESPACIO PÚBLICO DE LA 
LOCALIDAD DE KENNEDY EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 1 

 
Asunto: AMPLIACION SUSPENSION CONTRATO DE OBRA COP-314-2019 
 
Apreciados Señores: 
 
Por medio de la presente efectuamos un recuento del estado actual del contrato COP-314-2019 que 
viene ejecutando el Contratista CONSULTORIA Y CONSTRUCCION SAS CON&CON SAS, así: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. De acuerdo a la suspensión No. 8 de fecha 9 de abril de 2019 se suspende el contrato COP-
314-2019 por el término de un (1) mes, esto es, a partir del once (11) de abril de 2021, con 
fecha de reinicio a partir del diez (10) de mayo de 2021, quedando como nueva fecha de 
terminación final el veinticinco (25) de mayo de 2021. 
 

2. El Contratista mediante comunicación C&C-FDLK-CTO-314-2019-288 de fecha 21 de abril 
de 2021, radico a la Interventoría la solicitud de prórroga al contrato COP-314-2019 en un 
plazo de un mes y medio (1,5 meses) a partir del 26 de mayo de 2021 y hasta el 10 de julio 
de 2021. A la fecha se está a la espera de la respuesta a la solicitud presentada por el 
Contratista por parte del Fondo de Desarrollo Local de Kennedy. 
 

3. Desde el pasado 27 de abril de 2021 se viene presentando en todo el territorio colombiano 
un paro nacional a causa de la reforma tributaria presentada por el Gobierno Nacional a la 
cual se han unido las centrales obreras, el gremio de los transportadores y los estudiantes. 
Estas marchas y protestas que se vienen dando desde los diferentes sectores económicos 
asociado al paro del gremio de los transportes han afectado de forma directa que se puedan 
efectuar actividades de programación para el suministro de materiales e insumos a obra, no 
siendo posible realizar la compra y programación de estas actividades para el reinicio de 
obra estimado para el próximo 10 de mayo de 2021. 

 
 
Por lo manifestado anteriormente el Contratista CON&CON SAS presenta la siguiente solicitud. 
 

II. SOLICITUD 
 

1. Realizar la ampliación de la suspensión del contrato por un término de quince (15) días a 
partir del 10 de mayo de 2021, mientras se surten todos los trámites legales y jurídicos 
necesarios para que el contrato de obra COP-314-2019 pueda contar con Interventoría y se 
pueda dar continuidad a las obras objeto de intervención de acuerdo al alcance contractual 
definido. 
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Cordialmente, 
 

 
JUAN PABLO RICCI RUIZ 
Representante Legal 
CONSULTORIA Y CONSTRUCCION SAS - CON&CON SAS 
 
C.C.           Fondo de Desarrollo Local de Kennedy- Dra. Yeimy Carolina Agudelo Hernández- Supervisora Contrato 

Archivo      
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 MED-KEN-GRUPO1-399-2021 

 

 

Bogotá, 7 de mayo de 2021 

 
 
Señores: 
ALCALDIA LOCAL DE KENNEDY 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL 
Transversal 78K # 41A-04 Sur 
Bogotá D.C.  
 
REFERENCIA:  CONTRATO 314 DE 2019 “EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, 

LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACION DE LA MALLA VIAL LOCAL INTERMEDIA, Y ESPACIO PUBLICO DE LA 
LOCALIDAD DE KENNEDY EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. GRUPO 1” 

 
                                           CONTRATO 316 DE 2019 “REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, 

LEGAL, FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
PARA LOS CONTRATOS DE OBRA RESULTANTES DEL PROCESO QUE TIENE POR 
OBJETO EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, LAS ACTIVIDADES 
NECESARIAS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSERVACION DE LA MALLA 
VIAL LOCAL INTERMEDIA, Y ESPACIO PUBLICO DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY EN LA 
CIUDAD DE BOGOTA D.C. GRUPO 1 Y GRUPO 2" 

 
 
ASUNTO:  SOLICITUD DE SUSPENSION No. 9 DE CONTRATO DE OBRA NO. 314 DE 2019 

 
 
Cordial Saludo,  
 
 
Por medio de la presente aprobamos la solicitud planteada mediante la comunicación C&C-FDLK-CTO-314-
2019-297 enviado por el contratista de obra CONSULTORIA Y CONSTRUCCION – CON&CON el día 6 de mayo 
de 2021 donde el contratista indica lo siguiente: 
 
CONSULTORIA Y CONSTRUCCION – CON&CON  
 

(…) “Por medio de la presente efectuamos un recuento del estado actual del contrato COP-314-2019 que 
viene ejecutando el Contratista CONSULTORIA Y CONSTRUCCION SAS CON&CON SAS, así: “(…) 
 
(…)” De acuerdo a la suspensión No. 8 de fecha 9 de abril de 2019 se suspende el contrato COP-314-2019 
por el término de un (1) mes, esto es, a partir del once (11) de abril de 2021, con fecha de reinicio a partir 
del diez (10) de mayo de 2021, quedando como nueva fecha de terminación final el veinticinco (25) de 
mayo de 2021 “ (…) 
 
(…)”El Contratista mediante comunicación C&C-FDLK-CTO-314-2019-288 de fecha 21 de abril de 2021, 
radico a la Interventoría la solicitud de prórroga al contrato COP-314-2019 en un plazo de un mes y medio 
(1,5 meses) a partir del 26 de mayo de 2021 y hasta el 10 de julio de 2021. A la fecha se está a la espera 
de la respuesta a la solicitud presentada por el Contratista por parte del Fondo de Desarrollo Local de 
Kennedy. “(…) 
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(…) “Desde el pasado 27 de abril de 2021 se viene presentando en todo el territorio colombiano un paro 
nacional a causa de la reforma tributaria presentada por el Gobierno Nacional a la cual se han unido las 
centrales obreras, el gremio de los transportadores y los estudiantes. Estas marchas y protestas que se 
vienen dando desde los diferentes sectores económicos asociado al paro del gremio de los transportes han 
afectado de forma directa que se puedan efectuar actividades de programación para el suministro de 
materiales e insumos a obra, no siendo posible realizar la compra y programación de estas actividades 
para el reinicio de obra estimado para el próximo 10 de mayo de 2021. “(…) 
 
(…) “SOLICITUD 
 
1. Realizar la ampliación de la suspensión del contrato por un término de quince (15) días a partir del 10 de 
mayo de 2021, mientras se surten todos los trámites legales y jurídicos necesarios para que el contrato de 
obra COP-314-2019 pueda contar con Interventoría y se pueda dar continuidad a las obras objeto de 
intervención de acuerdo al alcance contractual definido. “(…) 
 

CONSIDERACIONES DE LA INTERVENTORIA 
 
De acuerdo a lo anterior, el contratista de obra indica que actualmente se encuentra en trámite la solicitud de 
prórroga del contrato de obra No. 314 de 2019, la cual fue remitida por esta interventoría mediante la 
comunicación MED-KEN-GRUPO1-397-2021 con radicado 20215810053242. Dicha solicitud se encuentra en 
revisión y evaluación por parte de la Secretaria de Gobierno pero a la fecha no se tiene respuesta oficial acerca 
de su aprobación, lo cual impide el reinicio del contrato de obra debido a que, tal como se expuso en la 
comunicación relacionada anteriormente, no se podría contar con el equipo de interventoría para su seguimiento 
porque la actual fecha de terminación del contrato de interventoría No. 316 de 2019 coincide con el reinicio de 
los contratos de obra e interventoría. 
 
En adición, actualmente se presenta una situación no imputable al contratista que impide el desarrollo de las 
actividades de obra relacionadas por el Paro Nacional convocado desde el 27 de abril de 2021 por diferentes 
movimientos estudiantiles, sindicales y demás sectores de la sociedad civil, afectado diferentes sectores 
económicos involucrados con el adecuado desarrollo del presente contrato de obra. Las marchas y protestas han 
provocado el bloqueo de gran cantidad de vías de acceso a la ciudad de Bogotá D.C. y específicamente en la 
localidad de Kennedy, lo cual ha afectado de forma directa el desarrollo de actividades para la programación 
para el suministro de materiales e insumos a obra, no siendo posible realizar la compra y programación de estas 
actividades. 

 
 
CONSIDERACIONES FINALES PARA EL CONTRATO DE OBRA NO. 314 DE 2019 
 
En concordancia con las obligaciones específicas del contrato de interventoría No. 316 de 2019 donde se 
establece: 
 

(…) “8.160. Emitir concepto de viabilidad jurídica al ordenador del gasto sobre la pertinencia de suscribir 
adiciones, prórrogas, suspensiones, prorroga de las suspensiones o cualquier otra modificación al 
contrato de obra, acompañando las justificaciones correspondientes.” (…) 

 
Adicionalmente, de acuerdo la CLAUSULA 22. SUSPENSION de los contratos de obra No. 314 de 2019, la 
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CLAUSULA 19. SUSPENSION del contrato de interventoría No. 316 de 2019, se estipula que: 
 

(…) ”El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) Por 
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que impidan su ejecución, cuya existencia corresponde 
calificar a EL FONDO. b) Por mutuo acuerdo, siempre que con ello no se causen perjuicios a la Entidad, 
ni deriven mayores costos para ésta. La suspensión se hará constar en acta suscrita por las partes. El 
término de suspensión no se computará para efectos de los plazos del contrato.” (…) 

 
En consideración con lo anteriormente expuesto, esta interventoría comunica lo siguiente: 
 

• Teniendo en cuenta lo anterior y lo presentado por los contratistas de obra, consideramos viable la 
solicitud de suspender el contrato de obra No. 314 de 2019 por el plazo de QUINCE (15) días 

calendario a partir del 10 de mayo de 2021 al 24 de mayo del 2021 con fecha de reinicio al 25 

de mayo de 2021, y nueva fecha de terminación del contrato de obra 08 de junio de 2021. 
 
 
Cordialmente, 
 

 

 

 

______________________________ 

NICK RANDY ALMEIDA GAMARRA 
C.C. 72.005.623 de Barranquilla 
CONSORCIO MEDUSA K 
REPRESENTANTE LEGAL 
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Bogotá, D.C. 
 
Código de dependencia: 582 
 
 
PARA:  YEIMY CAROLINA AGUDELO HERNÁNDEZ 

Alcalde Local de Kennedy 
 

DE:  JUAN CARLOS MORENO GONZÁLEZ        
Apoyo a la supervisión de los contratos 

  COP 314 DE 2019, COP 315 DE 2019, CIN 316 DE 2019 
 

 
ASUNTO:   CONCEPTO Y SOLICITUD DE SUSPENSIÓN #9 PARA LOS 

CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA No 314 del 2019 (GRUPO 1), No 315 
del 2019 (GRUPO 2), Y SOLICITUD DE SUSPENSION #8 DE 
CONTRATO CIN No 316 del 2019 (interventoría). 

 
 

i. DESCRIPCIÓN DE LOS CONTRATOS 
 
 

 El CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 314 DE 2019 cuyo objeto es “EJECUTAR 
A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, LAS ACTIVIDADES 
NECESARIAS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSERVACION 
DE LA MALLA VIAL LOCAL INTERMEDIA, Y ESPACIO PUBLICO DE LA 
LOCALIDAD DE KENNEDY EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. GRUPO 1” y 
su correspondiente contratista es CONSULTORIA & CONSTRUCCIÓN SAS y 
en calidad de representante legal actúa el señor JUAN PABLO RICCI RUIZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.417.377 de Usaquén. 
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Tabla 1. Condición contractual contrato de obra 314 de 2019 

 

TIPO DE CONTRATO CONTRATO DE OBRA PUBLICA 
No. CONTRATO Y FECHA DE 
INICIO 314 DE 2019 – DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2019 

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA CONSULTORIA Y CONSTRUCCION SAS-CON&CON SAS 

No. DE IDENTIFICACIÓN 830.041.411-0 

TELÉFONO DE CONTACTO 4 82 16 81 – 5 20 12 47 
DIRECCIÓN CARRERA 7 No. 127- 48. Oficina 1006 
PLAZO INICIAL DE 
EJECUCIÓN 12 MESES 

 
VALOR 

$ 12.217.870.620. 
Doce mil doscientos diecisiete Millones Ochocientos Setenta Mil 
Seiscientos Veinte Pesos M/CTE. 

FECHA ACTA DE INICIO 16 DE DICIEMBRE DE 2019 
FECHA DE TERMINACIÓN 
INICIAL: 15 DE DICIEMBRE DE 2020 

SUSPENSIÓN No. 1 Marzo 26 de 2020 
REINICIO No. 1 Abril 26 de 2020 
SUSPENSIÓN No. 2 Abril 27 de 2020 
REINICIO No. 2 Mayo 12 de 2020 
SUSPENSIÓN No. 3 Mayo 12 de 2020 
REINICIO No. 3 Mayo 25 de 2020 
SUSPENSIÓN No. 4 Mayo 26 de 2020 
REINICIO No. 4 Junio 09 de 2020 
SUSPENSIÓN No. 5 Junio 09 de 2020 
REINICIO No. 5 Junio 24 de 2020 
SUSPENSIÓN No. 6 Junio 24 de 2020 
REINICIO No. 6 Julio 08 de 2020 
SUSPENSIÓN No. 7 Marzo 11 de 2021 
REINICIO No. 7 Abril 10 de 2021 
SUSPENSIÓN No. 8 Abril 11 de 2021 
REINICIO No. 8 Mayo 10 de 2021 

FECHA PREVISTA DE  TER-
MINACIÓN ACTUAL (IN-
CLUYENDO PRÓRROGAS    Y 
SUSPENSIONES) 

 

 
25 DE MAYO DE 2021 

 

 
OBJETO DEL CONTRATO 

EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTA-
BLE, LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA EJECUCION 
DE LAS OBRAS DE CONSERVACION DE LA MALLA VIAL LOCAL 
INTERMEDIA, Y ESPACIO PUBLICO DE LA LOCALIDAD DE 
KENNEDY EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. GRUPO 1. 
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El contratista de obra del contrato COP 314 de 2019 mediante comunicado MED – KEN 

– GRUPO 1 – 399 - 2021 solicitud de suspensión del contrato de obra No. 314 de 2019, 

por un término de 15 días calendario a partir del 10 de mayo del 2021 al 24 de mayo 

del 2021 y con fecha de reinicio para el 25 de mayo de 2021 teniendo como nueva 

fecha de terminación el día al 08 de junio del 2021. 

 
 CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 315 DE 2019 cuyo objeto es “EJECUTAR A 

PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, LAS ACTIVIDADES 
NECESARIAS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSERVACION 
DE LA MALLA VIAL LOCAL INTERMEDIA, Y ESPACIO PUBLICO DE LA 
LOCALIDAD DE KENNEDY EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. GRUPO 2” 
cuyo contratista es CONSORCIO URBANO IM y en calidad de representante 
legal actúa el señor CARLOS ENRIQUE SEGOVIA DE LA ESPRIELLA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.153.456 de Bogotá D.C.  

 
 

Tabla 2. Condición contractual contrato de obra 314 de 2019 

TIPO DE CONTRATO CONTRATO DE OBRA PUBLICA 

No. CONTRATO Y FE-
CHA 

315 DE 2019 – DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2019 

NOMBRE
 DE
L 
CONTRATISTA 

CONSORCIO URBANO IM 

No. DE IDENTIFICA-
CIÓN 

901.341.319-5 

TELEFONO DE CON-
TACTO 

7030588 

DIRECCION CARRERA 78 I No. 38-15 SUR 
PLAZO INICIAL
 DE EJECU-
CIÓN 

12 MESES 

VALOR 
$ 12.748.215.510. M/CTE DOCE MIL SETECIENTOS CUA-
RENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL 
QUINIENTOS DIEZ PESOS M/CTE 

FECHA ACTA DE 
INICIO 

16 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
FECHA DE TERMINA-
CIÓN INICIAL: 15 DE DICIEMBRE DE 2020 

SUSPENSIÓN No. 1 Marzo 26 de 2020 
REINICIO No. 1 Abril 26 de 2020 
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SUSPENSIÓN No. 2 Abril 27 de 2020 
REINICIO No. 2 Mayo 12 de 2020 
SUSPENSIÓN No. 3 Mayo 12 de 2020 
REINICIO No. 3 Mayo 25 de 2020 
SUSPENSIÓN No. 4 Mayo 26 de 2020 
REINICIO No. 4 Junio 09 de 2020 
SUSPENSIÓN No. 5 Junio 09 de 2020 
REINICIO No. 5 Junio 24 de 2020 
SUSPENSIÓN No. 6 Junio 25 de 2020 
REINICIO No. 6 Julio 09 de 2020 
SUSPENSIÓN No. 7 Marzo 11 de 2021 
REINICIO No. 7 Abril 10 de 2021 
SUSPENSIÓN No. 8 Abril 11 de 2021 
REINICIO No. 8 Mayo 10 de 2021 
FECHA DE PRE-
VISTA TERMINACIÓN 25 DE MAYO DE 2021 

 
OBJETO DEL CON-
TRATO 

EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTA-
BLE, LAS OBRAS Y ACTIVIDADES PARA LA CONSERVA-
CIÓN DE LA MALLA VIAL DE LA 
LOCALIDAD DE KENNEDY Y SU ESPACIO PÚBLICO ASO-
CIADO GRUPO 2 

 
El contratista de obra del contrato COP 315 de 2019 mediante comunicado MED – KEN 

– GRUPO 2 – 393 - 2021 realiza la solicitud de suspensión del contrato de obra No. 

314 de 2019, por un término de 15 días calendario a partir del 10 de mayo del 2021 al 

24 de mayo del 2021 y con fecha de reinicio para el 25 de mayo de 2021 teniendo como 

nueva fecha de terminación el día al 08 de junio del 2021. 

 
 

 EL CONTRATO DE INTERVENTORÍA CIN-316-2019, celebrado con  la 
sociedad CONSORCIO MEDUSA K cuyo objeto es: “INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA LOS CONTRATOS DE 
OBRA RESULTANTES DEL PROCESO QUE TIENE POR OBJETO 
“EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, LAS 
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL LOCAL INTERMEDIA, Y ESPACIO 
PÚBLICO DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ 
D.C.” GRUPO 1 Y GRUPO 2”. 
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Tabla 3. Condición contractual contrato de interventoría 316 de 2019 

 
TIPO DE CONTRATO CONTRATO DE INTERVENTORIA 

TIPO DE CONTRATO CONTRATO DE INTERVENTORIA 

No. CONTRATO 316 de 2019 

NOMBRE DEL CONTRATISTA CONSORCIO MEDUSA K 

NIT. 901.342.890-4 

PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN 12 MESES 

 

VALOR INICIAL 

$ 2.840.610.116 
DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA MILLONES SEISCIEN-
TOS DIEZ MIL CIENTO DIECISEIS PESOS M/CTE 

FECHA ACTA DE INICIO 16 DE DICIEMBRE DE 2019 

FECHA INCIAL DE TERMINACION 15 DE DICIEMBRE DE 2020 

SUSPENSIÓN No. 1 Marzo 26 de 2020 

  

TIPO DE CONTRATO CONTRATO DE INTERVENTORIA 

REINICIO No. 1 Abril 26 de 2020 

SUSPENSIÓN No. 2 Abril 27 de 2020 

REINICIO No. 2 Mayo 12 de 2020 

SUSPENSIÓN No. 3 Mayo 12 de 2020 

REINICIO No. 3 Mayo 25 de 2020 

SUSPENSIÓN No. 4 Mayo 26 de 2020 

REINICIO No. 4 Junio 09 de 2020 

SUSPENSIÓN No. 5 Junio 09 de 2020 

REINICIO No. 5 Junio 24 de 2020 

SUSPENSIÓN No. 6 Junio 24 de 2020 

REINICIO No. 6 Julio 08 de 2020 

SUSPENSIÓN No. 7 Marzo 11 de 2021 

REINICIO No. 7 Abril 10 de 2021 

SUSPENSIÓN No. 8 Abril 11 de 2021 

REINICIO No. 8 Mayo 10 de 2021 

NUEVA FECHA DE TERMINA-
CIÓN (INCLUYENDO PRÓRRO-
GAS Y SUSPENSIONES) 

 

10 DE MAYO DE 2021 

 
 
Mediante  comunicado MED – KEN – GRUPO 1 – 400 - 2021 la interventoría da aval 

para realizar la suspensión N° 9 y solicita la suspensión del contrato de interventoría 

No. 316 de 2019, por un término de 15 días calendario a partir del 10 de mayo del 2021 
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al 24 de mayo del 2021 y con fecha de reinicio para el 25 de mayo de 2021 teniendo 

como nueva fecha de terminación el día al 26 de mayo del 2021. 

CONSIDERACION INTERVENTORIA 

Cabe resaltar que durante el último periodo se realizó la reprogramación de obra debido 
a la ejecución de actividades requeridas por los delegados de las zonas de la EAAB las 
cuales no estaban contempladas inicialmente en cada uno de los segmentos viales. Por 
lo cual, demuestra la necesidad de un mayor plazo del contrato para la correcta ejecu-
ción de los segmentos viales que están a cargo del contrato de obra No. 315 de 2019. 
 
Es importante resaltar que considerando que, a la fecha del 15 de febrero de 2021, el 
contratista de obra tiene VEINTIUN (21) TRAMOS O SEGMENTOS VIALES ABIER-
TOS EN EJECUCION en la localidad de Kennedy, de tal forma que esos tramos viales 
no pueden quedar abiertos y sin ejecutarse en su totalidad con el plazo actual que tiene 
como fecha de terminación al 25 de mayo de 2021, quedando expuestos a las condi-
ciones climáticas de lluvias y reclamaciones de la comunidad, adicionalmente los con-
tratos de obra no se pueden quedar sin el acompañamiento de la interventoría, por lo 
que se hace necesario prorrogar los contratos de obra por un plazo de 1.5 meses de-
bido la necesidad de prorrogar los contratos de obra para finalizar los trabajos plantea-
dos anteriormente, en donde se dé cumplimiento a la ejecución financiera descrita en 
los contrato de obra, lo anterior debido a la dificultades presentadas durante la ejecu-
ción de las actividades de obra provocadas por las disposiciones de un tercero, en este 
caso, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá D.C. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior y lo presentado por los contratistas de obra, considera-
mos viable la solicitud de suspender el contrato de interventoría No. CIN 316 de 2019 
por el plazo de QUINCE (15) días calendario a partir del 10 de mayo de 2021 hasta el 
24 de mayo de 2021 y fecha de reinicio para el 25 de mayo del 2021, teniendo como 
nueva fecha de terminación del contrato de interventoría para el día 26 de Mayo de 
2021. 
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ii. CONCEPTO SUPERVISIÓN 
 
En consecuencia de lo anterior expuesto, se solicita realizar la suspensión No 9 de los 

contratos COP 314 de 2019 y COP 315 de 2019  por término de quince (15) días 

calendario a partir del 10 de mayo del 2021 al 24 de mayo del 2021 y con fecha de 

reinicio para el 25 de mayo de 2021 teniendo como nueva fecha de terminación el día 

al 08 de junio del 2021 y  la suspensión No 8 del contrato CIN 316 de 2019 por término 

de quince (15)  días calendario a partir del 10 de mayo del 2021 al 24 de mayo del 2021 

y con fecha de reinicio para el 25 de mayo de 2021 teniendo como nueva fecha de 

terminación el día al 26 de mayo del 2021. 

Cordialmente,  

 

 

________________________________ 

JUAN CARLOS MORENO GONZALEZ 
Profesional contratista FDLK 
Alcaldesa Local de Kennedy  
 

 

Elaboró: Juan Carlos Moreno González - profesional de apoyo FDLK 
Aprobo/reviso: José Quiroga-Coordinador de infraestructura FDLK 
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Código: GCO-GCI-F126 

Versión: 04 
Vigencia: 18 de septiembre de 2019 

Caso HOLA: 70008 

ACTA DE SUSPENSIÓN No. 9 
CONTRATO DE OBRA PUBLICA No. COP - 314 DE 2019 

 
OBJETO: EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A 

MONTO AGOTABLE, LAS ACTIVIDADES 
NECESARIAS PARA LA EJECUCION DE 
LAS OBRAS DE CONSERVACION DE LA 
MALLA VIAL LOCAL INTERMEDIA, Y 
ESPACIO PUBLICO DE LA LOCALIDAD 
DE KENNEDY EN LA CIUDAD DE 
BOGOTA D.C.” GRUPO 1 

 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 

 
VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE 2019 

 
FECHA DE INICIACIÓN: 

 
DIECISEIS (16) DE DICIEMBRE 2019 

 
PLAZO DE EJECUCION: 

 
DOCE (12) MESES 

 
VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL: 
 

 
QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 2020 
 

  

SUSPENSIÓN No. 1: 
  

UN (1) MES (DESDE EL 26 DE MARZO DE  
AL 25 DE ABRIL DE 2020 ) 

 
SUSPENSIÓN No. 2: 
  

 
QUINCE (15) DIAS CALENDARIO (DESDE 
EL 27 DE ABRIL AL 11 DE MAYO DE 
2020). 

 
SUSPENSIÓN No. 3 
  

 
TRECE (13) DIAS CALENDARIO (DESDE 
DEL 12 DE MAYO AL 24 DE MAYO DE 
2020) 
 

SUSPENSIÓN No. 4 
 
  
 
SUSPENSIÓN No. 5 
 

CATORCE (14) DIAS CALENDARIO 
(DESDE EL 26 DE MAYO AL 8 DE JUNIO 
DE 2020) 
 
QUINCE (15) DIAS CALENDARIO (DESDE 
EL 9 DE JUNIO AL 23 DE JUNIO DE 2020) 
 
 

SUSPENSIÓN No. 6 
 
  
 
SUSPENSIÓN No. 7 
 
 
SUSPENSIÓN No. 8 
 

CATORCE (14) DIAS CALENDARIO 
(DESDE EL 24 DE JUNIO AL 7 DE JULIO 
DE 2020) 
 
UN (1) MES (DESDE EL 11 DE MARZO AL 
10 DE ABRIL DE 2021) 
 
UN (1) MES (DESDE EL 11 DE ABRIL AL 9 
DE MAYO DE 2021) 



 

Página 2 de 2 
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Caso HOLA: 70008 

 
SUSPENSIÓN No. 9 
 
 

 
QUINCE (15) DIAS CALENDARIO 

REINICIO SUSPENSIÓN No. 9:  VEINTICINCO (25) DE MAYO DE 2021 
 

FECHA DE TERMINACIÒN FINAL 
 

OCHO (8) DE JUNIO DE 2021 
 

CONTRATISTA:                                                CONSULTORIA Y CONSTRUCCION – 
CON&CON S.A.S 
 

En Bogotá D.C., el día diez (10) de mayo de 2021, se reunieron el contratista 
CONSULTORIA Y CONSTRUCCION – CON&CON S.A.S., representada legalmente por 
JUAN PABLO RICCI RUIZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.417.377 
expedida en Usaquén, y la Alcaldesa Local de Kennedy, YEIMY CAROLINA AGUDELO 
HERNANDEZ, con el fin de suscribir el ACTA DE SUSPENSIÓN No. 9 del CONTRATO 
DE OBRA PUBLICA No. 314 de 2019 celebrado entre las partes, quienes acuerdan 
suspender la ejecución del contrato a partir del diez (10) de mayo de 2021 y hasta el 
veinticuatro (24) de mayo de 2021 inclusive, es decir se reinicia a partir del veinticinco (25) 
de mayo de 2021, quedando como fecha de terminación final el ocho (8) de junio de 2021. 
 
Si durante el plazo de la suspensión se verifica el cumplimiento de requisitos necesarios 
para reiniciar la ejecución del objeto del contrato, las partes suscribirán el reinicio en la 
Plataforma del SECOP II. 
 
El contratista se compromete a prorrogar la vigencia de las pólizas dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la suscripción del presente documento, en el mismo término de la 
suspensión aquí pactada. 
 
La presente acta forma parte integral del contrato, por lo cual se anexará al expediente de 
este. 
 

La presente acta se entiende suscrita el día diez (10) de mayo de 2021 y se 
entenderá aceptada y perfeccionada por las partes con su firma electrónica a 
través de la plataforma Secop II. 
 
POR EL FONDO                 POR EL CONTRATISTA 
 
YEIMY CAROLINA AGUDELO HERNANDEZ      JUAN PABLO RICCI RUIZ 
Alcaldesa Local de Kennedy              C.C. 80.417.377 de Usaquén 
Representante Legal      Representante Legal  
       CON&CON SAS 
          
Proyectó: Paola Chacón - Abogada Contratista del FDLK   
Revisó: Paola Otero - Abogada Contratista del FDLK  
Aprobó: Mónica Hernández - Abogada Contratista del FDLK 

 




